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1- Estructura general de la Red Cochrane Iberoamericana

La Red Cochrane Iberoamericana está integrada por el Centro Cochrane
Iberoamericano (CCIb) y las entidades, tanto en forma de centro colaboradores
o adheridos, así como las personas que participan en la misma desde cualquier
país iberoamericano. Este documento define la estructura de la RCIb así como la
distribución de funciones dentro de la misma.

2- Definición de las redes regionales

Las redes regionales (branches en inglés) tratan de mejorar la coordina-
ción de actividades de la Red Cochrane Iberoamericana en cada región,
así como mejorar la visibilidad a nivel de la Colaboración Cochrane
internacional del trabajo que se estaba realizando en la de la Red
Cochrane Iberoamericana (RCIb), así como descentralizar responsabili-
dades y mejorar nuestra interacción. Esto conlleva ciertas responsabili-
dades adicionales, pero también abre la oportunidad de mejorar nuestra
forma de trabajar y la interacción entre los diferentes centros colabora-
dores y adheridos.



Quedarían estructuradas las siguientes redes regionales: 

• Red Regional del Cono Sur (a nivel internacional se denominará: Southern
American Branch of the Iberoamerican Cochrane Centre): abarcaría Argentina,
Bolivia, Chile, Paraguay y Uruguay. 

• Red Regional Andina (a nivel internacional: Andean Branch of the
Iberoamerican Cochrane Centre): abarcaría Colombia, Ecuador, Perú, y
Venezuela

• Red Regional de América Central y el Caribe (a nivel internacional:
Central American and Caribbean Branch of the Iberoamerican Cochrane Centre):
abarcaría Costa Rica, Cuba, República Dominicana, El Salvador, Guatemala,
Honduras, Nicaragua y Panamá.

• Red Regional Mexicana (a nivel internacional: Mexican Branch of the
Iberoamerican Cochrane Centre): abarcaría México.  

Eventualmente podrían unirse la Red Cochrane Española y la Red Cochrane
Portuguesa que se puedan constituir en estos dos países. 

•  Cada red tendrá uno o más coordinadores regionales. El número dependerá
del grado de desarrollo de cada una de las redes regionales y se decidirá de
común acuerdo entre los Centros Colaboradores de la región y el Centro
Cochrane Iberoamericano. En caso de haber más de un responsable de red,
estos se distribuirán las tareas entre ellos. 

•  Estos cargos serán elegibles por un período de tres años, pudiendo ser reno-
vados si se creyera conveniente siguiendo el mismo proceso de elección. La dura-
ción del cargo puede ser reducida o aumentada para favorecer la rotación de
los miembros y/o los procesos de relevo. 

3- Estructura de las redes regionales

4- Reglamento de las redes regionales
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- Identificar oportunidades de generar sinergias y actividades conjuntas
dentro de la región.

- Valorar la inclusión de nuevos centros colaboradores o adheridos en su
región, favoreciendo una mayor difusión de la Colaboración Cochrane y
evitando la duplicidad de esfuerzos. 

- Reunirse de forma regular con el director del Centro Cochrane
Iberoamericano, o con la persona en quién éste delegue, para coordinar
las actividades de la Red Cochrane Iberoamericana.

- Asistir a las reuniones de la Red Cochrane Iberoamericana (RCIb)

- Representar, en las reuniones de la RCIb, a los centros colaboradores de
su región que no hayan podido acudir. 

- Asistir, siempre que sea posible, a las reuniones de directores de Centros
y branches de la Colaboración Cochrane Internacional.

- Mantener como mínimo una reunión anual (de forma virtual o en persona)
con los coordinadores de los centros colaboradores de la red para conocer
necesidades y oportunidades. 

- Ayudar y orientar, en colaboración con el personal del Centro Cochrane
Iberoamericano, a los centros colaboradores que presenten dificultades en
cumplir sus funciones. 

- Garantizar el cumplimiento de los requisitos que de la Colaboración
Cochrane (por ejemplo, cumplimentar de forma anual el monitoring form,
mantener al día la información del personal adscrito a la red y colabora-
dores dentro de Archie, presentar las memorias anuales de la RCIb, respe-
tar los principios de la Colaboración Cochrane…). 

• Funciones de los coordinadores regionales
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•  Responsabilidades de los centros colaboradores y adheridos

- Ser Centro Adherido representa un nivel de adhesión genérico a la Red
Cochrane Iberoamericana, sin asumir compromisos explícitos adicionales.
Los Centros Adheridos pueden manifestar su voluntad de acoger en su seno
o divulgar alguna actividad directa o indirectamente relacionada con la
Colaboración Cochrane o de apoyar a las personas de aquella institución
que sean miembros de la Colaboración Cochrane, pero sin más precisión
de estas actividades.

- Ser Centro Colaborador representa un nivel de compromiso institucional
más explícito e intenso. Reservado para las entidades que disponen de
unos medios suficientes para asumir algunos compromisos explícitos para
impulsar activamente las actividades de la Colaboración Cochrane en
alguna área concreta. Uno de los requisitos para ser Centro Colaborador
es designar, de común acuerdo con el director del Centro Cochrane
Iberoamericano, una persona que actúe como Coordinador. 

- Los coordinadores de los centros colaboradores tienen como principal fun-
ción el cumplimiento de las responsabilidades de los Centros
Colaboradores, asumidas en la firma del convenio con el Centro Cochrane
Iberoamericano, y que incluyen una o más de las siguientes funciones:

•  Funciones de los coordinadores de los centros colaboradores

•  Ser punto de información sobre la Colaboración Cochrane (CC)
en su área de referencia: atender un teléfono, fax y correo electró-
nico de contacto durante todo el horario laboral, mantener una
página web, disponer de materiales divulgativos, mantener la base
de datos de contactos y miembros de la región, etc.

•  Organizar seminarios y actividades específicas de formación
sobre la metodología de las revisiones sistemáticas, con disponibili-
dad de aulario, sala de computación, etc.
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•  Dar estímulo, apoyo y asesoramiento metodológico a las perso-
nas que deseen participar en las actividades de la CC en su área
de referencia.

•  Hacer difusión activa de  la CC en su área de referencia a tra-
vés de conferencias, charlas, boletines, artículos, etc. 

•  Desarrollar y ejecutar estrategias para la identificación de los
ensayos clínicos realizados en su área de referencia.

•  Desarrollar proyectos de revisión y de investigación propios,
relacionados con las revisiones sistemáticas.

•  Desarrollar contactos y alianzas estratégicas con los distintos
organismos públicos y entidades privadas de su área de referen-
cia.

•  Preparar, adaptar y/o traducir materiales Cochrane y desarro-
llar estrategias generales para su divulgación, en especial de la
Biblioteca Cochrane Plus.

•  Obtener financiación para el desarrollo de la Colaboración
Cochrane en su ámbito de referencia y financiar la asistencia anual
al Colloquium Cochrane de al menos un representante del centro
colaborador.

•  Asumir responsabilidades específicas en beneficio de la Red
Cochrane Iberoamericana, cuando así sea conveniente y posible. 

Centro Cochrane Iberoamericano
secret@cochrane.es

Telef. +34 - 93 291 95 27 / 26
Fax +34 - 93 291 95 25

Consulte 
La Biblioteca Cochrane Plus: la

mejor fuente de evidencia 
disponible en español: 

http://www.bibliotecacochrane.net/  

mailto:secret@cochrane.es
http://www.bibliotecacochrane.net/

